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E L H E R J C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L V I E R N E S n D E AGOSTO D E 1830. 

C U E N T A S A L E G R E S , F A L L A N L A S M A S V E C E S , Y 
bueno es algo , ó voto particular del Herác iúo sobre abolición 
de diezmos. ' 

N i cu ra , n i s a c r i s t á n , 
Soy en esto interesado, 
N i pierdo, n i gano pan j 
Pero temo el resultado, 
Porque muchos, mucho h a r á n , 
Y el pueblo no es tá ilustrado. 

E l zelo con que las^Cór tes miran el bien general de la N a - , 
clon , y siendo este incompatible con el orden de hasta aqu í , 
n i aun pudiendo darse sino ideal c imaginario , sin al iviar 
la clase mas productiva j cual es la de labradores, único sos
tén del estado ; las hizo preferir el tratado de diezmos que 
se halla admitido á d iscus ión , á todo otro asunto de los mu
chísimos que deben tratarse , como de menos importancia. N o 
hay duda que la materia es interesantísima j y que trae incal-
culables bienes} pero no sé si la preferencia que se le d á , me 
rece aplauso ó censura mientras no veo el resultado, que cier-
tam.'nte temo. Por decontado, cleros y nobleza, son las po - : 
derosas partes de este gran pleyto , y como no les coje bien 
dibididos ni gastados la cuestio i j es muy regular que echen el 
resto por ganarla , y pleytos siempre son el d i ab lo , y mas con 
poderosos que se hacen temibles. 

Que los diezmos no son de derecho d iv ino : que su pago 
arruina la agr icul tura : que su arriendo, estanca los alimen
tos de primera necesidad, desmoraliza al pueblo, é influye en 
la despoblación : que su camribucion es muy desigual é injus
ta , pues en ella paga mas el pobre labrador, que el caba
llero el hacendado, y el capitalista mas r ices : que si en 
su origen fueron congrua sustentation substituida á la €ven-



l u - i i AIG la p h d u l de los fieles; en el día sube a mas su i m 
porte que riiogua otro ramo del estado, y de consiguiente es
tá de to lo punto desnivelada ia clase d e s ú s perceptores con 
tas demás , que casi no admiten proporeion , lo cual es pe-
simo y siempre funesto &c . &c. & c . j son verdades todas tan 
«entadas y imcizas , q J C no tienen vue ta : pero de que una co
s í sea cierta £ puede iaferirse qae sea buena? ¿ D e que sea 
buena, se seguí a' qae sea útil í De que sea útil y út i l ís ima 
2 inferirá- nadie sea practicable y segura ¿ N o por ciexto. Pues 
Juego ¿ de que servirá gritar lo mejor ( siempre dudosísimo y 
expuesto ) cuando un corte medio , á nadie aburre hasta el ex
tremo , y es sin comparación mucho mas seguro ? ¡ O opiimis-
mo^ optimihm^, que tan extremado eres! Jamas cosa buena 
ftíéíste en el mundo, y de nada puedes alabarte con toda tu 
per fecc ión , porque enamorado de e l l a , prescindes de la pru-
deneia, sin hacerte c i r go de que los hombres no son angeles. 

¿Que.: impor tará abolir los diezmos, si á mas de las insu
perables dificultades que esto tiene va? á traer un montón de 
trastornos? N a d a , nada, y nada , porque lo primero que oc-
curre es el violento Cuanto aventurado choque con ambos cle
ros y nobleza. L o segundo, la as ignación del arreglo que n i 
las Cortes ni- nadie pueden asegurar, porque si el Congreso 
deja á beneficio de los labradores el diezmo, y que estos y to
da clase de vecinos paguen en su lugar y por reparto la asi
gnac ión del cura, como cualquieri otra, contr ibución ; no es 
lo mismo dictarlo en el papel que hacerlo seguro-ea la prac
t i c a , porque' de dinero no hay cosecha,, y de las cosas, diez-
miles s í . E l cura j a m á s verá su as ignación c o m p l e t a á me
nos que renunciando á todo sentimiento generoso y aun á su mis-
m i opinión f no esté siempre executando judicialmente, lo cual 
es un guirigay y continuo motivo de r iñas , pleytos, discordias,, 
y aun desgracias, que las Cortes deben evitar. Por otra, par
t e , si aua las mismas preocupaciones que se maman con. la-
leche,, nadie es capaz de desterrarlas del magin humano que 
a c o m p a ñ a n hast* el sepulcro j que efecto ha rá en e l pueblo 
sencillo é incauto la de confundir derecha divino el puramen
te c i v i l y eclesiástico ? Creer como ar t ículo de fé una honible he» 
regia,, y el fanatismo religioso jamas dejó de ser fatal y fu
nesto para todos los que menos le temieron. Si las Corles, lo 
que no creo-, tratan hacer fondo nacional el importe de diez
mos , y de e l deducir las cuotas de a s i g n a c i ó n ; en tal caso 
n ingún bien se sigue a l pueblo, y el clero apenas l legará á ; 
percibir la mitad ni aua la tercera parte , porque pagas de te
sorería tieaen mi l rodeos y contratiempos, que escuso desme* 
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nuzar por no hacerme odíoSo y pc tqüe xodm las saben. 

Quedaado pues, como debe creerse, á beneficio del pue
blo la m sa de diezmos, esie bien ó mal aun irá contribuyen
do la as ignac ión de sus curas y capellanes ¿ p e r o la de las 
Cue-irales^ De modo alguno, sin que valga decirle que gana 
en quedirse con las materias y pagar -la as ignación de ellas, 
porque el pueblo ¿abe y se excfcde mucho en el ^favores sunt 
étmp.iandi , y he aqui sin querer decaido el culto , porque una 
cosa es que haya abuso en sus miaistros, y otra que se exter
minen, lo que Dios no permita. A m i me ocurren estas y otras 
infinitas dilicuhades, y apesar de cuanto se diga contra los 
diezmos, y las fortisimas razones que contra £i tienen y dejo 
indicadas j no me huele el tratado este, y si en mi pendiese, 
m i r a t í a con horror abolir los pertenecientes á teléf.iásiicos,, asi 
como justamente decretarla aplicados al crcuito .f übi ico. , masa 
de c o n t r i b u c i ó n , ©'fondo nacional , todos los que gozan los 
legos sea cual se fuere el título de pertenencia , que siempre 
tiene contra si la repugnancia de echo y derecho.- A l pueblo 
tanto en esto como en otro cualquier ramo que este ya habitua
do á pagar i de ningún modo le al iviar ía , que es anti-polí t ico 
y muy expuesto. A hacer bien3 siempre hay lugar, y no faJtan 
pluralidad de arbitrios para que el mú-mo pueblo reciba coa 
usura lo mismísimo que se le exije. 

A h S e ñ o r , que el estado eclesiástico no guarda pro
porción con las demás clases y pesa sobre ci estado, j y para: 
remediar esto, se necesita abolir sus remas? ¡ O Dios ! Car--
gueseles según ellas, disminuyase conforme vayan •murien
do el n ú m e r o de dignidades y canónigos , dexandolo fijo y 
uniforme en todas las Catedrales. Cíñase el del clero eventuat 
ó patrimonistas á la necesidad de población y nada mas , que 
es facilísimo de calcular por parroquias. Dése tensanche al cle
ro regu'ar del modo que dige en el número 7 de este Perió
d i co , que esio,esio es la verdadera matetia de diezmos, y que 
h a r á resultar incalculables bienes. Asígnense sueldos y pensio
nes sobre las mitras, no del modo que hasta aqui , sino 
por clases como excrcito , marina,, tribunales ; & c . •fiíc. ' y 
eso se ahorra la Nación. Finalmente , yo á mas de lo que con
templo insuperable, voto el esquileo, y no el trasquilamitnto. 
Si se me objetare que tengo ideas limitadas, ¡puedo contestar 
que bien lo conozco, peí o que afianzo incomparablemente mas 
seguro un remedio pa rc i a l , que la cura que se propone, por-, 
que lo crónico y aun anticuado de Ja enfeimedad , txige t ru 
cho buño y fuerza de lavativas .y laxantes para desobstruir, 
Caaa u o ve con sus ojos , y á mi me parece esto,, cu.es le .en
tenderán mejor. 

http://cu.es
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N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Itulia L t noticia dé lo ocurrido en Ñapóles sobre la Jura 
de la Co; stttudion e spaño la , que copiada del vniversal , d i 
al publico en el numero 31 de este periódico j está confir
mada por el señor ministro de la gobernación de la penin-
eula á las cortes, según se lee de oficio en el número 34 
de la gaceta del gobierno. Rumien mucho esta especie ios 
que aun sueñan cotufas, y concordándola con lo de francíay 
prusia, y algunos estados de alemaniaj retíexionen si quie
ren, y por su bien, que los hombres discurren y van ca
yendo en la cuenta, sin mas livertinage ni filosofismo, qus 
hacerse cargo que nuestro padre Áoan murió ab intest.ator 
y que quantos legatos, mejoras, y vinculaciones se quieran 
hacer valer , son fraudulentas y supositicias , en perjuicio del 
cuerpo de erencia ó masa c o m ú n , que por naturaleza es d i v i 
sible entre todos sus hijos. 

P a r í s 17 de julio. Se observa con admiración que de dos 
meses a esta parte compran los ingleses en las Dos Marcas,, 
en la Pernerania y pak-cs circunvecinos cuantos huesos pueden 
recoger. M r . Boeneher , dueño de un navio en Grosswurschleben^ 
tiene el encargo de llevar á Hamburgo 4^ quintales de huesos 
por cuenta de un comisionado ingles ^ y otros navieros se han 
encargado también de conducir á otros puertos considerables 
cargamentos de esta especie. En muchas partes los comisiona
dos hacen desenterrar los huesos de los animales , y recogen 
hasta los que están tadavía frescos y cubiertos de carne. Estas 
multiplicadas compras dan margen á muchas conjeturas sobre 
el modo de emplear tan grande cantidad de materia animal. 
S§ cree generalmente que debe servir para la preparación dei 
fósforo i pero otros pretenden que estos huesos calcinados y , 
pulverizados podrán servir para fertilizar los campos en Ingla
terra 6 en la India . 

C Ó R T E S . 

Las instancias que de varias partes se me hacen sobre que 
como todos los periodistas ? incluya en este papel las sesiones 
de Cortes; me obligan á hacerlo del mismo modo que ellos, 
y no como tenia pensado, pues mi intento era hacer el asun
to este, en papel separado: principiar cen la lista de todos 
los señores diputados y provincias que reprefcntan: explicar 
el orden que se lleva en el Congreso y lo que es indicación, 
p r o p o s i c i ó n , discu-ion, lecturas ^votaciones, sesión peemanen-
tc &c . & c . : extractar tpdo lo esencial de sus sesiones, evitaa-
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do la chambonada cbtnun de Jejo la stsion del día c r í e r i r , 
que ya se sabe que es de acta hacerlo. No incurrir en la pe
sadez de el señor secretario F . dió cuenta , porque nadie igno
ra que á los señores secretarios toca haberlo y es pleonasmo que 
fuese este ó el otro , á menos que opine como diputado y no 
como secretario, 6 que sobre este exercicio haya particular mo
t i v o , como sucedió en las Cór te í de Cádiz cuando la acalora
da disputa sobre la causa de L o t i t e , en que el Señor secreta
rio Traver oyendo hablar á v u l t o , á los que acaso menos de
bieran hacerlo, expuso como tai secretario que el caso no era 
tan claro como ellos decian, y con toda la dignidad que le es 
propia , y como verdadero jurisconsulto, vertió excelente doctri
na , que letrados y jueces deben ver para no atropeilarse, ,1o 
mismo que loque sobre la tal causa, digeron los señores G i -
raldo , Mexi. j , Luján , Pérez Valiente, y alguno que G i r o , cé-
itbi'es jurisconsultos , y que enamora ver el torrente , naturalidad, 
y justicia , con que discurr ían estos grandes hombres, y que en 
miter ia legal seguramente puede decirse de ellos, lo de hasta 
aqui letrados. Lorite murió en el pa lo , y en mi concepto mal aiuer-
I O , porque el caso llegó á ponerse fuera de la prevención de 
las leyes , y donde estas no determinan, no pueden crearlas los 
jueces ni fallar por sus conceptos, n i por analogía cuando se 
trata de la vida. 

Pensaba ademas, á pesar de incurrir en el vicio de todos 
los historiadores, exornar y reflexionar ío que estubiesc á m i 
alcance, ya apoyando, é ya contradiciendo según la razón dic-
tasé. Finalmente yo trataba formar una clara y sucinta memo
ria his tor ia l , en que cualquiera pudiese hallar sin el trabajo 
que en el diario y papeles públicos todo lo esencial que en las 
Córtes pasase. Las felicitaciones, en globo y á fin de mes, por 
que nunca es malo consten. Representaciones particulares, so
lo las de casos extraordinarios , ó las que den motivo á dis
puta , y las que de su decisión se siga fuerza retroactiva, no 
por que ninguna providencia deba tenerla, si no por el moti
vo de discusión para que recayga lo que por punto general 
deba mandarse. 

Libre pues, de esta penosa y aventurada tarca por no ha
berse jumado suficiente numero de subscriptores que la costea
sen , y de que me alegro pues quedé bien sin desea bezarmej 
vamos á complacer la turba con las sesiones de Córtes y ho
ra como todos, principiándolas en el estado que comienzo. 

E n la sesión del 31 de j u l i o lo mas notable que oceurre j es,, 
una petic¡on: del Señor Sánchez Salvador, si bre que para evi
tar errores de ignorancia , se circulasen á los cuerpos militares 
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los decretos de las. Cortes , francos de ^or té . Ü n oficio del flii-
nistsmo gracia y j i s t i c i a con aoo cxeaiplares del decreto de 
17 de ju l io por el que se derogo el de 18 de Marzo de 181* 
que excluía de la succesioa á la Corona á algunas personas de 
la real faínilia. Se ra indo pasar á la comisión especial de pe
sos y meJiJas un sistema p i r a su reforma y uniformidad, pre
sentado por Don S iturio Ximenez y Velmonte vecino da H a r o . 

Se leyó un dictamen de la comisión del diar io de Cortes ea 
que proponía que p i r a la mjyor equidad y de consiguiente c i r 
culación de dicho d i i r i o se rebijase á mitad del impone de pa
peles públicos el de correo de este. Opuso el Señor Gareli la crde-
nanza de correos de 1794. y que el subscribirse ó n o , es ac
to voluntario. Contestó el Señor Tapia que no accediéndose á 
la propuesta rebaja, saldr ía cada pliego á 13 cuartos, y que 
aun hacLmJola q.ie se quedarla en el coste de 10 , se necc-
s inba ven Jer a® exemplares de cada número para cubrir sus 
expensas. H ibo varias reflexiones, y por ul t imo se aprobó el 
dictamen de la comisión. 

E l Señor Presidente anunció que iba á continuarse la sesión 
pendiente, y tomando la palabra el Señor Calatrava, expuso, que 
la Consti tución no pone trabas á la pronta adminis t rac ión de 
jastioia^ pero que habiendo preopinado con mas acierto los sev 
ñores Mm'rnez de la Rosa, y Romero Alpuente íob re lo mis
mo^ creia ocioso repoiir lo que ellos d'lgeron. Que el a r t í c u 
lo 2^7 de la Constitución no está oscuro, ni opoue t raba , n i 
introduce novedad alguna en el procedimiento cr iminal , y que 
solo sirve de prctesto á la maledicencia y á jaeces malos ó 
ignorantes. Recomendó m ¡cho el establecimiento de una podcía sa
lud ¡ble , y que el gobierno vigile con toda eficacia sobre la 
busna administrscioa de justicia especialm¿nte sobre los Jae
ces de peinera Instancia. ' 

E l S-ñor Ministro de la Gobernación de la península después 
de i . ¡ formu sobre las órdenes expedidas á cerca de pasapjrtej 
taboras-ió que la leaütad de las causas cr minales no pende tan
to de los magistrados como de las leyes, y qae esto es gene' 
ral en toJo el m a n i ó . E i vista de t o i o ' á cerca de esio, se leye
ron l i s dos si^jie.ues aniieacioacs d e l ' S e ñ o r Pi^sidente. 

i . " - -Q ie una comisión especid, tcaien lo en cons iderac ión 
todaj las rcd ;x¡ jn?s qn.'se-han hecho en Una discusión tan i-ius-
t r a d a s e oenpe en l is gra-nJeá ventajas q>ie d-eben s-ega-iTse 
del escablecimientu de uaa l ey , en qte se abrevien cuanto I b -
permitan las def.-nsas. de los reos, las formas y procedimientos 
de los procesos criminales: " (r 2. qa-e se examine con urgen-
c i i por das comisiones de Gaer-ra y JLcgUbciüii el p b u qiíi-c t u 
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presentaclo el secretarlo dé la Guerra , y que óó ÍU> dictáuitfi 
á las Cortes para la mas pronta resoluccion. 

Concluida su lectura continuó la discusión. 
E l Señor Fiorez Estrada ,, que tenia pedida la palabra , se 

levantó y leyó un discurso en el que , después de prtsciiidir de 
ex-jmiuar las primeras:-causas que hablan ptoducido el gran im-
mero de males que la España está actualmente experiinentanj. 
d o , se reducía á probar : que por mas que queramos alucinar'-
nos , es rützGsu confesar que nos hallamos en un estado de re
volución , y que obrar como si se estuviese bajo el régimen de un 
Gobierno consolidado por el transcurso-de tnuíhos dias , seria ctv-r 
rar ios ojos á los poderosos motivos que dan- lugar á creerlo 
asi- En primer lugar el odio, implacable concebido por muchos 
de los que hallaban una grande luiiidad.en el antiguo régimen 
contra el sistema presente j y por otra pane la impiuddad de 
los cr ímenes contra este mismo sistema constitucional. Para diir 
dar de lo primero seria necesario olvidar la historia de los seis 
años que han precedido y y seria.,preciso,suponer que los hem-
bres se desprenden en un memerito de las comodidades de la 
vida, , y renuncian, sin pesar,, á las riquezas, a las considera
ciones y al poder, y por lo mismo pasó á manifeí iar lo se
gundo , esto ts , la impunidad de los crímenes cometidos con-
Ka el sistema constitucional. Sin quererse meter á etnsurar las 
operaciunes del poder legislativo ni las del execuiivo, y pa^ 
sando por alto lo que se había dicho de que se hallaban lle^ 
ñas de criminales las cárceles y presidios, hizo la observa
ción de que el grair número de perturbadores de la. tranquili
dad p ú b l i c a , es en cierto modo debido al descuido de los fun
cionarios públicos. ¿Por qué código ó ley está dispuesto, decia, que 
los: llatnados persas no se hallen aun arrestados en cárceles 
seguras,, y si solo confinados ó enteramente l ib res , mientras 
que otros por solo haber, pedido que se removiera á un iu i -
n i s t ro , han sido encerrados en una cárce l incómoda , y han 
permanecido incomunicados por tanto tiempo? j Que medidas 
«e han tomado, contra los que condenaron á muerte á ios hom
bres que se h ' b í a n , d e c i d i d a por la libertad de su patria? ¿ Q u é 
resoluciones se han tomado para asegurarse de los apostatas 
que en Valencia sedujeron y aconsejaron al Monarca ? Cuan 
do se comience á proveer contra tantos males, entonces cree-, 
xemos que se traía; de restablecer el imperio de ¡a ley. No 
podemos ser generosos- con, los criroiualts sin ser avaros con los 
inocentes. N o podemos ser iudulgenies con aquellos sia ser crue
les con estos. Es forzoso tener muy presente esto, porque con 
dos SQias cosas } se endereza eí mundo faciendo bien á los íps 



bien facen , y djmh 'fsna :y escarmiento 4 los que mal facin. 
£ i señor ministro de Gracia y Jus t ic ia , que se haiiaba 

también presente á ta d i s cus ión , i ra tó de dar satisfacción á algu
nas de las objeciones del Seaor Florez Estrada, diciendo que 
en cuanto á ios persas el Gobierno hizo lo que pudo y lo que 
debía hacer, y que no debió hacer mas porque hubiera sido, 
mezclarse en las atribuciones de las Cortes. Que a la conside
ración de estas habían sido remitidos , por que solo á las Cor
tes pertenece juzgar á los diputados en ellas que se hubiesen 
hecho acreedores por su conducta. Que á pesar de las instan
cias de a í r a n o s para que se los metiera en cá rce l e s , encierros 
ó calabozos, no lo habia hecho el Gobierno porque no estaba 
en sus facultades , y que este no tuvo otro objeto en sus pro
videncias que el de cuidar de su seguridad, y evitar las sos
pechas de que pudieran influir en las elecciones de los dipu
tados , y ¿esde entonces los puso á la disposición del Congre
so. T i m b i c a anadio que si á los que trataron de insultar á mi 
ministro se les ha puesto en p r i s ión , se les concluirá su cau
sa , que está pendiente de un j u e z , el cual t r a t a r á de dar la 
resolución de e l l a , y que había una equivocion en cuanto á 
estos, pues no se les pren'dió por el insulto cometido contra 
la persona de un ministro, sino por el que hacia relación a l 
Gobierno, y el modo con que lo hicieron. Por fin, repitió que 
el Gubierno no tenia motivos por los que pudiera ser censu
rado en esta parte. 

Exposición á ¿o dich& por el Señor Secretario de Gracia y 
Justicia. Aunque ios diputados á Córtes j jamas deben ser per-' 
siguUos por sus opiniones po l í t i c a s , creo no sufrague este pr in 
cipio contra lo expuesto por el S .ñor Florez Estrada, porque 
la trayeion nunca puede graduarse de opin ión , que aun entre 
mjros carece de el la , y por lo mismo poco ó nada debe va-
he el Silvo conducto , á mas de que todo privilegiado pierde el 
privilegio que no solo renuncia sino que destruye ; y si en los de
litos de íes.-, mtgestad no hay uno que valga j porque en los 
de caos i u de valer el que se aleg i? 

S A N T I A G O . 
A d pcrpetinm rei" eieinoriain. t i domingo 7,0 del pasado, dia 

en que se celebró Lt función del Sacramento, ea ta Parroquia del gran
de y njcinh.ii, Hospital de esta Ciudad j fue orador del panegiricú 
él sabh, eiúcuenle, y rcligi iso P. Predicador Fr . Pedro Rey d.i 
orden de la AÍ¿>-ceJ Cazada. Sobre lo grandiaso de la oración y 
saoiime estilo del orador i se hizo plausible la sanísiina doctrina que 
beUisiinaiiitnte concretó á las actuales circunstancias , hasta pror-
rumpir en que cuantos piedicasen ó aconsejasen resistencia al orden 
establecido j eran falsos profetas, é indignos de ser escuchados. R E Y . 


